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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; cinco de agosto de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, l7O y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Lilia del

Carmen García Montané, Presidenta por Ministerio de Ley de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las diecisiete

horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario 1o NOTIFICA a la parte

actora y a las demás personas interesadas, mediante cédula de

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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§\{lI»s JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: f EV -JOC-17 112024

PARTE ACTORA: ANTONIO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

AUTORTDADES RESPONSABLES:
AYUNTAMIENTO DE MECAYAPAN,
VERACRUZ Y OTRA AUTORIDAD
RESPONSBALE

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a c¡nco de agosto de dos mil

ve¡nticuatro

El secretario General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Lilia del carmen García

Montané,PresidentaporM¡n¡steriodeLeydeesteórgano,iurisdicc¡onal,concopia
cert¡ficada del oficio SlN234t2O24, recibido el presente día en la Of¡cialÍa de Partes de este

Tr¡bunal Electoral, signado por la síndica Única del Ayuntamiento de Mecayapan,

veracruz, a través del cual, remite el escrito de demanda y anexos, por el que, Anton¡o

Hernández Hernández, ostentándose como Excandidato a la Presidenc¡a de la Junta de

Mejoras de la Localidad de Tonalapan, perteneciente al Municipio del refer¡do

Ayuntamiento, promueve ju¡cio para la protecciÓn de los derechos político-electorales del

c¡udadano, en contra el alud¡do Ayuntamiento y la coord¡nación Estatal de Juntas de

Mejoras de Veracruz, entre otras cuestiones, por hechos y actos relacionados con la

elecc¡Ón de Junta de Mejoras, realizada el pasado veintiuno de julio en la local¡dad de

Tonalapan, pertenec¡ente al Munic¡p¡o de Mecayapan, Veracruz.

con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la constituciÓn Polit¡ca de Veracruz;

415,416, fracciones V, lX y XVlll del Código Electoral para et Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave, en relac¡Ón con los artículos 45, fracción lV, del Reglamento ¡nterior

de este organismo jur¡sd¡ccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentaciÓn de cuenta y el or¡g¡nal del presente acuerdo' ¡ntégrese

el expediente respectivo y reglstrese en el libro de gob¡erno con la clave

TEV -JDC-17112024.

SEGUNDo.Paralosefectosprevistosenelartículo369delCÓdigoElectoraldelEstado
de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en relac¡Ón con el artículo 134 del Reglamento lnter¡or

de este organismo jur¡sd¡ccional, túrnese el expediente a la ponenc¡a de la Mag¡strada

Claudia Díaz Tablada, por estar relacionado con el expediente TEY'JDC'17012024' para

que, en su calidad de ponente, rev¡se las constanc¡as y en caso de encontrarse

iebidamente integrado, em¡ta el acuerdo de recepc¡ón y adm¡sión; o haga los

requer¡mientos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en términos de lo

establecido en el CÓd¡go de la mater¡a.

TERCERO. Toda vez que, en el escrito de cuenta se señalan como responsables al

AyuntamientodeMecayapan,VeracruzyalaCoordinac¡ónEstataldeJuntasdeMejoras
dá Veracruz, sin que conste el trámite prev¡sto en los artículos 366 y 367 del CÓd¡go de la

materia, con cop¡a del escr¡to de demanda y anexos, se REQUIERE de las citadas

responsables, lo s¡gu¡ente:

a}Hagandelconoc¡mientopúblicoelmediodeimpugnación¡ncoadoporlaactoraalrubro
señalada, med¡ante cédula que fije en lugar público de sus of¡cinas' por el plazo de setenta

y dos horas a efecto de que, qu¡en asf lo cons¡dere, esté en apt¡tud de comparecer a

fuicio, por escr¡to, como tercero interesado. Lo anterior, en el entendido que la

puOlicáción ofdenada deberá real¡zarse en días y horas hábiles, de conformidad con

lo establecido en el artículo 358 del cód¡go Electoral de Veracruz'

b) Rem¡tan dentro de las veint¡cuatro horas sigu¡entes a la conclusiÓn del plazo de

setenta y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las Gonstancias que

acreditenlapublicitaciÓndelju¡ciodereferenc¡aielescritooescritosdetercero¡nteresado
que en su caso se presenten, .junto con sus anexos, o la cert¡ficac¡ón de no comparecenc¡a

Éspectiva; así como el informe c¡rcunstanc¡ado correspondiente, respecto de los actos

queselesreclaman,juntoconlasconstanciasqueconsiderenesténrelacionadasconfos
actos que se ¡mpugnan y que obren en su poder.
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Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta institucional de correo electrÓnico

oficialia{e-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por Ia vía más expedita, a las

instalac¡ones de este Tribunal Electoral, ba.io su más estricta responsabil¡dad, ubicado en

Calle Zempoala, número 28, Fraccionamiento Los Angeles, cÓdigo postal 91060, de esta

ciudad.

Se APERCIBE al Ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz y a la Coordinación Estatal de

Juntas de Mejoras de Veracruz, que, de no cumplir en t¡empo y forma con lo sol¡citado,

se les ¡mpondrá una de las med¡das de aprem¡o previstas en el articulo 374 del CÓdigo

Electoral del Estado.

CUARTO. Se hace de conocimiento a la parte actora la opción de ser notificada de manera

electrón¡ca, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de correo

reg¡strada para tal efecto, en términos de lo establecido en los artículos 362, último párrafo,

387 y 425 del Cód¡go Electoral del Estado, así como en los artÍculos 125, 175 y 176 del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional; por lo que para poder util¡zar el Sistema

deberá acceder a la d¡recc¡ón electrón¡ca http://not¡ficaciones.teever.gob.mx,/ y seleccionar
la opción "REGISTRARME", llenar los datos que se sol¡c¡tan y así obtener la cuenta.

QUINTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumpl¡miento a los artículos 1, 2, 3, fracciones V,

Vll, Xvlll, Xxlll, XXV|ll, XXX,4, 5,6, 7, 9, fracción Vll, 12, 13 y 19, fracc¡ón l, inciso m) de
la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación para el Estado de Veracruz de lgnacio
de la Lfave, 16, 17, 18, 19,20,21,23,25,26, 27, 28 y 85 de la Ley General de ProtecciÓn

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados; 12, 13, 14,15, 16,21,25,26,27,
28,29,30,31, 33, 35 de la Ley número 316 de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obl¡gados para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, se hace
de conocimiento como av¡so de privac¡dad simplificado que, los datos personales
contenidos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto de tratamiento en el
expediente formado con motivo del medio de ¡mpugnación en que se actúa, serán
proteg¡dos, incorporados y tratados con las medidas de seguridad del más alto nivel no
podrán ser difundidos s¡n consent¡m¡ento expreso, salvo las excepciones en las
disposiciones juridicas apl¡cables. Adicional a lo anter¡or, se ¡nforma que, d¡spone de un
plazo de tres días a part¡r de ¡a notificac¡ón del presente acuerdo, para manifestar su
negativa a la publicac¡ón de los mismos, con el apercib¡miento de que, de no pronunciarse
al respeto se autor¡za su publ¡cac¡ón. Si desea consultar el Aviso de Privac¡dad lntegral de
Medios de lmpugnac¡ón, puede consultarlo en la página de internet de este Tribunal,
¡ngresando al enlace electrón¡co: hftps://teever.gob.mx/avisosjrivacidad/AvISO-
I NTEG RAL-M E D I OS-DE-t M PU GNACtON. pdf .

NOTIFíQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Mecayapan, Veracruz y a la Coordinación
Estatal de Juntas de Mejoras de Veracruz; y por estrados a la parte actora y a las demás
personas ¡nteresadas; as¡m¡smo, hágase del conocimiento público en la página de ¡nternet
de este Organismo Jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.
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Así lo acordó y f¡rma la Mag¡strada P¡'esidenta por M¡n¡sterio de Ley del Tribunal Electoral


